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Boletín 6418-07. Proyecto 

de ley que regula la 

inscripción automática, el 

sufragio voluntario y el voto 

de los chilenos en el 

extranjero. 

 

En Santiago, a seis de Julio de dos mil 

diez, siendo las 13:30 horas,  se reunió –en su 

nueva sede transitoria ubicada en calle 

Miraflores Nº178, octavo piso, Santiago-, el 

Tribunal Calificador de Elecciones bajo la 

presidencia de su titular Ministro don Sergio 

Muñoz Gajardo y con la asistencia de los 

Ministros doña Margarita Herreros Martínez, 

don Pedro Pierry Arrau, don Haroldo Brito 

Cruz y don Jorge Ibáñez Vergara. Actuó la 

Secretaria Relatora doña Carmen Gloria 

Valladares Moyano. 

 

 

                    

 

El Tribunal Calificador de Elecciones, 

se reunió, extraordinariamente, para analizar la 

indicación sustitutiva efectuada por S.E. el 

señor Presidente de la República, don 

Sebastián Piñera Echenique, sobre el proyecto 

de ley que regula la inscripción automática, el 

sufragio voluntario y el voto de los chilenos en 

el extranjero. 

  El proyecto contempla modificaciones a 

la Ley N° 18.556 Orgánica Constitucional 

sobre Sistema de Inscripciones Electorales y 

Servicio Electoral; a la Ley N° 18.700 

Orgánica Constitucional sobre Votaciones 

Populares y Escrutinios; a la Ley N° 18.695, 
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Orgánica Constitucional de Municipalidades; 

a la  Ley N° 18.175, Orgánica Constitucional 

sobre Gobierno y Administración Regional; a 

la Ley N° 18.603 Orgánica Constitucional 

sobre Partidos Políticos; a la Ley Nº 19.884 

sobre Transparencia, Límite y Control de 

Gasto Electoral y el Código Orgánico de 

Tribunales. 

 

El señor Presidente presentó un informe 

en el que se analiza pormenorizadamente la 

indicación sustitutiva mencionada, destacando 

los aspectos en que el proyecto involucra las 

actividades de la Justicia Electoral. 

 El Tribunal analizó detalladamente las 

disposiciones que se refieren a la competencia 

de los Tribunales Electorales Regionales y del 

Tribunal Calificador de Elecciones, 

especialmente aquella que se refiere al 

escrutinio que deben practicar los Colegios 

Escrutadores, al día siguiente de la votación, 

material que es utilizado como base primordial 

del escrutinio definitivo que debe emanar del 

Tribunal Calificador de Elecciones, para la 

proclamación de las autoridades electas, 

tratándose de elecciones presidenciales y 

parlamentarias.  

Asimismo, se analizó la modificación 

propuesta al artículo 175 bis de la Ley Nº 

18.700 en cuanto traspasa la facultad de emitir 

los resultados provisionales de la elección 
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desde el Ministerio del Interior al Servicio 

Electoral.  

 

El Tribunal fue de parecer de analizar el 

informe emitido por el señor Presidente y 

luego dar a conocer al Senado las 

observaciones sobre los aspectos que este 

Tribunal estima relevantes de este proyecto de 

ley y que afecten la competencia de la Justicia 

Electoral.  

  

 

Se levantó la presente acta que firman 

los Ministros concurrentes y autoriza la 

Secretaria Relatora. 

  

                                                                   SERGIO  MUÑOZ GAJARDO 

                                                                                    PRESIDENTE 

 

 

 

 

MARGARITA HERREROS MARTINEZ 

                          MINISTRA 

 

                                  

                 

 

 

PEDRO PIERRY ARRAU 

        MINISTRO  
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                HAROLDO BRITO CRUZ  

         MINISTRO  

 

 

 

     JORGE IBAÑEZ VERGARA  

                       MINISTRO  

 

 

 

 

 

 

          CARMEN GLORIA VALLADARES MOYANO 

                           SECRETARIA RELATORA   

 


